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El Cerrito trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 76248489002-2020-00226-00 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Cesar Marino Valencia  

Demandado Dayli Valencia y Otras 

 
 

 En atención al informe secretaria que antecede y como quiere mediante 

auto del 4 de noviembre de 2022, se dio cumplimiento a lo ordenado por el 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Biga, se retrotrajo la 

actuación, debiéndose por ello, correr traslado de las excepciones que en 

otrora presentó la demandada Luz Elena Valencia López, (fol. 18), de 

conformidad con lo previsto en el núm. 1. del Art. 443 del C.G. del P. se 

correrá traslado a la parte demandante por terminó de diez (10) días, para 

que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende 

hacer valer. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

 

      RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO, por el termino de diez (10) días, a la parte 

demandante, de la de las excepciones de mérito, presentada por la 

demandada, para que solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

18. EXCEPCIONES 2020-226.pdf (ver traslado) 

 

SEGUNDO: VENCIDO el término de traslado, pasen las diligencias a 

Despacho, para lo que corresponda.  

 

 

 

    

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 
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El Cerrito trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado número 76248489002-2021-00349-00 

Proceso Verbal de Pertenencia 

Demandante Adelaida Cabezas Robledo 

Demandado Miguel Ignacio Paredes Chávez e 

Indeterminados 

 

En atención al informe secretaría que antecede, se CITA a las partes, para 

que concurran el día 14 de marzo de 2023, a partir de las 8:30 a.m., para 

continuar con la diligencia de Inspección Judicial o el tramite 

pertinente, de acuerdo a lo ordenado en el acta del 30 de noviembre 

de 2022. 

 

Se le hace saber a las partes que la audiencia se realizará de forma 

presencial, en las instalaciones del Despacho. 

 

 

Por secretaría ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

                                 VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

                                                             JUEZ. 
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El Cerrito trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado número 762484089002-2021-00619-00 

Proceso Ejecutivo con Acción de Garantía Real 

Demandante Mauricio Barítica 

Demandado Norman Díaz Sandoval  

 

 

Visto el informe de secretaría, procede el despacho a señalar nueva fecha 

para el DÍA 03 DE MARZO DE 2023 A LAS 9:00 AM, para RESOLVER LA 

OPOSICIÓN (PRESENCIAL), sin perjuicio que en el mismo acto se agoten los 

aspectos inherentes a la oposición presentada, para lo cual se exhorta a los 

extremos, para que el día señalado concurran los testigos que pretendan 

hacer valer, para evacuar las pruebas conforme se ordenaron en el 

proveído de fecha 5 de diciembre de 2022 (fol. 42). 

 

Notifíquese a los testigos al correo jheyson.londono@gmail.com denunciado por 

el apoderado del señor JOSE DAVID ORTEGA. Así como al Ingenio 

Providencia empresa donde labora el demandado. 

 

La   no comparecencia   injustificada   de   las   partes, dará   lugar   a   las 

sanciones de Ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

 

 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 
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